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pruebas en cada una de las dos oposiciones inmediatamente su
cesivas, conservando los derechos y puntuación obtenida, siem
pre que continúen reuniendo los requisitos A), D), E) y F) de 
la norma primera y soliciten concurrir a ella».

El Tribunal calificador en los ejercicios de la oposición actual 
eleva a este Centro lista de los aprobados en los dos primeros 
ejercicios y para que en su día puedan hacer valer los derechos 
que la norma 14 transcrita les reconoce se consignan a conti
nuación los nombres y puntuación de los opositores afectados:

Número
de

sorteo
Nombres

Primer
ejercicio

Puntua
ción

Segundo
ejercicio

Puntua
ción

4 D. José del Río Castro ......... 15,00 6,8
11 D. José Luis García García ... 27,20 6,8
31 D. Emilio Ferrín Nogales ...... 18,00 5,8
37 D. Miguel Barrios Fernández. 23,00 7,6
40 D. Manuel Caballer Dura ...... 20,30 5,6
43 D. José Pifias Caba ................ 26,30 6,4
49 D. Santiago Gil Yagüe ......... 13,60 8,7
52 D. Miguel Parra Ortega ....... 27,20 7,7
68 D. José Ferrer Callavé ......... 13,50 5,20
71 D. Francisco Matesanz Sán

chez .................................. 19,10 , 8,3
72 D. Francisco Ripoll Prados ... 28,70 6,4
73 D. Isaías Borregón Sebastián. 23,90 7,7
75 D. José Pérez Pérez ............. 17,90 9,3

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Interventor general, Felicí
simo de Blas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian vacantes de Ingenieros del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, a proveer en distintos 
Servicios de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que más abajo se relacionan, a 
proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, para que puedan solicitarlas por conducto 
reglamentario quienes tengan derecho a ello, dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 9), haciéndose constar también que, como 
dichas vacantes corresponden a plazas que se sirven en situa
ción de activo en el referido Cuerpo, los interesados habrán 
de encontrarse en tal situación o solicitar previamente el re
ingreso en el caso de hallarse en situación distinta a aquélla.

1. a Plaza de Jefe del Servicio Regional de Construcción 
en la Sexta Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Va
lencia.

2. a Una plaza de Ingeniero Subalterno en la Tercera Je
fatura Regional de Carreteras, con sede en Bilbao.

3. a Una plaza de Ingeniero Subalterno en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza

4. a Una plaza de Ingeniero Subalterno en la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya.

5. a Una plaza de Ingeniero Subalterno en la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo.

6. a Tres plazas de Ingenieros Subalternos en la Octava 
Jefatura Regional de Carreteras.

Madrid, 1 de junio de 1966.—El Subsecretario, Santiago 
Udina.

RESOLUCION de la Subsecretaría per la que se 
anuncia una plaza de Jefe del Negociado de Plani
ficación del Gabinete de Planificación y Estudios 
Económicos de la Secretaría General Técnica del 
Departamento.

Se anuncia una vacante de Jefe del Negociado de Planifica
ción del Gabinete de Planificación y Estudios Económicos de la 
Secretaría General Técnica del Departamento a proveer por 
funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos para que puedan solicitarla por conducto reglamentario 
quienes tengan derecho a ello dentro del plazo de quince días

hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Madrid, 3 de junio de 1966.—El Subsecretario, Santiago Udina.

RESOLUCION de la Subsecretaría per la que se 
anuncia una plaza de Ingeniero Auxiliar en la Di
rección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Vigo.

Se anuncia una vacante de Ingeniero Auxiliar en la Direc- , 
ción Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Vigo, que interesa cubrir, para que los funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en cual
quiera de sus situaciones, incluso los que se hallen en expec
tativa de ingreso en dicho Cuerpo, puedan solicitarla por con
ducto reglamentario dentro del plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de di
ciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Madrid, 7 de junio de 1966. — El Subsecretario, Santiago 
Udina.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Segovia por la que se anuncia concurso-oposición 
para cubrir una vacante de Celador en la plantilla 
de esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 28 de mayo 
pasado para celebrar concurso-oposición para proveer una pla
za de Capataz Celador, actualmente vacante en la plantilla 
de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General de 
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/ 
1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

A dicho concurso-oposición podrán presentarse todos los Ca
pataces de Brigada de la plantilla de cualquier provincia que 
tengan como mínimo un año de antigüedad en dicha categoría.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al 
ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públicas en que 
resida el interesado, en la que se hará constar nombre y ape
llidos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando 
expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Segovia en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciarán al publicarse 
la relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efec
tuará de conformidad con lo preceptuado en el citado Regla
mento

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Celador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia de los 
trabajos de un sector determinado, ejerciendo funciones de 
mando sobre los Capataces de Brigada y Cuadrilla.

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción de 
materiales, obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en 
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones), manejo y empleo de máquinas 
y elementos necesarios para estos trabajos, arbolado, señali
zación, recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Segovia, 6 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe, Pedro Epel- 
degui.—2.76(KE.

RESOLUCION del Tribunal examinador del con
curso-oposición convocado para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de Obra vacante 
en la plantilla del personal operario de la Jefatura 
de Obras Públicas de Guadalajara por la que se 
transcribe la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos, se hace público el citado Tribunal y se 
señala la fecha para el comienzo de los ejercicios.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición expresado, anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 126, del día 27 de mayo
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de 1966, este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento General del Personal Operario de los 
Servicios y Organismos del Ministerio de Obras Públicas, pu
blica a continuación la relación de aspirantes admitidos a 
examen:

1. Doña Carmen Delgado Zalionero.
No ha sido excluido ningún aspirante
El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición esta

rá constituido como sigue:
Presidente: Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Vocales: Un Ingeniero de Caminos y un Ayudante de Obras 

Públicas.
Secretario: Un Auxiliar Administrativo.
Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras 

Públicas, calle San Miguel, número 1. el día 15 de julio pró
ximo, a las once de la mañana.

Guadal a jara, 22 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe, P. A., 
Luis Escolano.—3.322-E

MINJSTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de mayo de 1966 por La que se convo
ca concurso-oposición para proveer la plaza de Pro
fesor adjunto de «Microbiología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Lev de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de ((Microbiología», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mis
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1046 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial o reco
nocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes acom
pañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumpler las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b> Tener cumi>lidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, í
cuando se trate de eclesiásticos. ,

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio i 
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización j 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas poi
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, | 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. I

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocato
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1966.—P D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1966 por la que se convo
ca concurso-oposición para la provisión de las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposición determinado en 

la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto por la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1 «Optica».
2. «Electricidad»,
3. «Termología.
4. «Física», primero (Mecánica y Termología).
5 «Física», segundo (Optica y Electricidad)
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitidos a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.


